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RESUMEN

El auge del fenómeno de los deportes electrónicos (E-sports) y su impacto social, 
cultural, económico y jurídico es evidente. Es también innegable que a medida que 
pasan los años, su posicionamiento aumenta en mayor medida en Latinoamérica 
como lo está haciendo en otros continentes, y por ello, es pertinente una regulación 
que abarque todas las ramas del derecho involucradas en los E-sports. El presente 
artículo de reflexión tiene como objetivo principal identificar y analizar las diferentes 
posibilidades a las que puede acogerse Colombia a la hora de regular jurídicamente los 
E-sports. 

Lo anterior, con el fin de resaltar la importancia de pensar en una legislación coherente, 
eficaz y correcta, buscando alternativas que se basen en lo que se necesita y en lo que 
se posee normativamente en nuestro país. Para tal propósito, se examinará la posibi-
lidad de a. Considerar y regular los E-sports como deportes; b. Crear una regulación 
sectorial específica y; c. Acudir a una autorregulación con las disposiciones vigentes en 
el país. 
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Desde hace unas 
décadas, el desa-
rrollo en la industria 
de los videojuegos 

nos ha llevado a elevar la importancia 
social, económica, mercantil e incluso 
cultural del entretenimiento digital, 
y Colombia no es la excepción. Así, 
lo que empezaría en la década de 
los ochenta con los primeros juegos 
árcade, evolucionaría a los hoy llama-
dos electronic sports (E-sports) que 
cada día resuenan más en el mundo 
con juegos como League of Legends 
o FIFA, que a través de servicios de 
streaming se han popularizado expo-
nencialmente con cierto espíritu 
deportivo. Con la llegada del internet, 
se abrió la puerta para que los jugado-
res no solo se enfrentaran entre ellos, 
sino que lo hicieran desde diferentes 
países, a la par, se crearon plataformas 
como Youtube o Twitch para transmi-
tir las competiciones a una audiencia 
interesada en este tipo de contenido.

Existen diversas definiciones para 
los E-sports, pues uno de los grandes 
dilemas a la hora de abordar el con-
cepto es si realmente el desarrollo de 
este puede ser denominado deporte 
como lo indica su nombre, o, por el 
contrario, se limita a una “práctica 
competitiva de videojuegos en la que 

los jugadores solo pueden enfrentarse 
a través de las pantallas, (…) estructu-
radas a través de jugadores, equipos 
o ligas, además de espectadores” 
(Del Río 2018, 14). Por el momento, no 
resulta desacertado decir que el con-
cepto de E-sports se cimienta sobre 
la tecnología, el espectáculo y la com-
petición.

Según (Newzoo 2020, 11) en el 
2020, la economía de los E-sports 
generaría ganancias de $1.1 billo-
nes de dólares, con un crecimiento 
año a año de un 15.7%. Ahora bien, 
cualquier actividad de tal calibre eco-
nómico y social debe ser abordada 
jurídicamente, lo anterior, fundamen-
tado en que el derecho tiene una labor 
adaptativa ante una sociedad que se 
encuentra en constante movimiento y 
desarrollo. De acuerdo con el doctri-
nante Javier Hervada:

La realidad social es regu-
lada por la ley, y en este sentido 
la vida social se adapta a la ley; 
pero, además esta regulación 
debe hacerse de manera que 
la vida social se desarrolle de 
acuerdo con su estado y sus 
condiciones (Hervada 2018, 5)

Es por ello que, al encontrarnos 
ante el auge de E-sports y teniendo 
en cuenta los múltiples ámbitos en 
los que dicho fenómeno incide, unas 

INTRODUCCIÓN
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reglas claras son necesarias para que 
no se caiga en incertidumbre ni en 
una regulación errónea, insuficiente 
o ineficaz a la hora de abarcar estas 
temáticas tan modernas y que avanzan 
con gran velocidad. En este sentido, 
resulta evidente que esta nueva reali-
dad necesita de un marco jurídico que 
la regule. Ergo, resulta importante pre-
guntarnos ¿De qué manera es posible 
regular los E-sports en Colombia? 
Cuestión que se intentará responder 
en el presente artículo conforme a 
parámetros nacionales e internaciona-
les, para poder analizar tres posibles 
modelos de regulación, y finalmente 
dejar una propuesta respecto a la pro-
blemática planteada.

POSIBLES MODELOS DE 
REGULACIÓN

Primer modelo: adoptar a 
los E-sports dentro de la 
regulación jurídica de los 
“deportes tradicionales”.

Si bien es cierto que, en la Sexta 
Cumbre Olímpica, de fecha 28 de 
octubre de 2017, se dio un gran paso 
al reconocer a los E-sports como acti-
vidad deportiva por parte del Comité 
Olímpico Internacional (IOC 2017), 
ello no es suficiente, por lo menos 
en Colombia, para que dicha acti-
vidad sea considerada un deporte. 

Al respecto, es necesario contrastar 
el fenómeno de los E-sports con la 
regulación pertinente sobre asuntos 
de deporte la Ley 181 de 1995, por la 
cual se crea el Sistema Nacional del 
Deporte, así como la Resolución 1440 
de 2007, la cual fija criterios para que 
un nuevo deporte se vincule a dicho 
sistema.

Así pues, el artículo 15 de la Ley 
181 de 1995 define el deporte como 
una “conducta humana caracterizada 
por una actitud lúdica y de afán com-
petitivo de comprobación o desafío, 
expresada mediante el ejercicio cor-
poral y mental, dentro de disciplinas 
y normas preestablecidas orientadas 
a generar valores morales, cívicos y 
sociales”. Dicha definición guarda una 
serie de similitudes importantes con la 
definición de “deporte” aportada por 
la Carta Europea del Deporte:

Todo tipo de actividades 
físicas que, mediante una partici-
pación organizada o de otro tipo, 
tengan por finalidad la expresión 
o mejora de la condición física 
y psíquica, el desarrollo de las 
relaciones sociales o el logro de 
resultados en competiciones de 
todos los niveles (Consejo de 
Europa 1992, 8-9).

Al respecto, es posible determinar 
los elementos esenciales del término 
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“deporte” comunes a ambas defini-
ciones, de la siguiente manera: (i) una 
actividad humana física o intelectual; 
(ii) una actividad organizada, regulada 
y con normas preestablecidas; (iii) 
una actividad que persigue una fina-
lidad competitiva, que busca además 
resaltar una serie de valores cívicos, 
sociales o morales.

A su vez, al contrastar el fenómeno 
de E-sports con los criterios previa-
mente definidos se puede obtener una 
serie de consideraciones preliminares, 
que expondremos a continuación:

En primer lugar, no cabe duda de 
que los E-Sports son una actividad 
humana, cuyo ejercicio implica un des-
gaste evidentemente intelectual, dado 
que los jugadores deben hacer uso de 
sus mejores estrategias para obtener 
el mejor resultado posible, así como 
tener la capacidad de repentización 
suficiente como para contrarrestar 
a su rival. Además, existe desgaste 
físico, tanto así que incluso pueden 
sufrir lesiones, de hecho, lo demues-
tran casos reales, tales como el del 
del jugador Olof Kajbjer y su lesión 
de muñeca, situación que significó 
una baja sensible para su club Fnatic 
(ONTIER 2018, 18).

En segunda medida, y quizás el 
punto débil de los E-sports en este 
momento, es la falta de una regla-

mentación uniforme, pues no existe 
un organismo internacional o central 
que se encargue de la actividad, 
como sería, por ejemplo, el caso de 
la Federación Internacional de Fútbol 
Asociación, FIFA, como entidad regu-
ladora del futbol a nivel mundial. No 
obstantelo anterior, es evidente que 
estas competiciones, que han ganado 
gran relevancia dentro del mundo en 
las últimas décadas son regladas, y de 
hecho hay dos tipos de regulaciones, 
a saber:

a. Las limitaciones propias del 
software en el cual se compite: las 
características propias de cada juego 
son distintas, y los competidores solo 
pueden realizar aquellos comandos 
que han sido previamente programa-
dos por los desarrolladores del juego 
(Triviño 2017, 2).

b. Las normas que establecen las 
emergentes ligas de E-sports dispo-
nen de sus propios reglamentos, los 
cuales son seguidos a cabalidad por 
los competidores, como es el caso 
por ejemplo de la Liga de Videojue-
gos Profesional, LVP, de España, y 
sus reglamentos para la Competi-
ción oficial de League of Legends en 
dicho país (LVP 2016, 1-14). Dichos 
documentos contienen disposiciones 
relacionadas con los aspectos claves 
de la competición: la conformación de 
los equipos, el sistema de ascensos y 
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descensos, criterios de desempate, el 
periodo y régimen de fichajes, entre 
otros asuntos.

Por otro lado, es importante mencio-
nar que los E-sports son un fenómeno 
emergente, de modo que es común 
y hasta usual, que estos fenómenos 
tengan un mayor auge, para posterior-
mente regularse de manera uniforme y 
jurídica, por ejemplo, el fútbol organi-
zado se practica desde mucho antes 
del nacimiento de la FIFA.

Por último, la finalidad competitiva 
también es evidente, y es precisa-
mente la razón por la cual la industria 
de los E-sports es vista hoy en día 
como un negocio inmenso para los 
diferentes agentes que intervienen en 
él.

En Colombia, la Resolución 1440 
de diciembre 14 de 2007 establece 
los criterios para la vinculación de un 
nuevo deporte al Sistema Nacional 
del Deporte. Algunos de los criterios 
dispuestos por la norma en su artículo 
segundo no se cumplen al referirse a 
la modalidad de los E-sports, específi-
camente por asuntos formales:

Primero - Que el deporte cuente 
con un organismo internacional 
que lo represente: se ha mencio-
nado previamente, el fenómeno de los 
E-sports sigue siendo muy disperso y 

producto de la iniciativa privada (como 
cualquier deporte en sus inicios) por 
cuanto, naturalmente, no existe ningún 
ente internacional que lo regule de 
manera uniforme.

Segundo - Que cuente con 
una reglamentación propia, 
sistema de juzgamiento y reglas 
determinadas: En Colombia no se 
cuenta con reglamentación propia 
para esta serie de actividades, como 
si puede suceder en países pioneros 
en este fenómeno como España, 
Alemania o Corea del Sur (ONTIER 
2018, 15).

En virtud de todo lo señalado pre-
viamente, puede concluirse que la 
legislación actual impide considerar a 
los E-sports como deporte, principal-
mente por la ausencia de cumplimiento 
de una serie de requisitos formales, 
y enfocados en dos problemáticas 
principales: la falta de representación 
internacional por parte de una insti-
tución debidamente establecida, y 
la falta de una reglamentación uni-
forme en todo el territorio nacional. 
En consecuencia, resulta casi impo-
sible considerar a los E-sports como 
deporte en Colombia y regularlos 
como tal.
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SEGUNDO MODELO: 
UNA REGULACIÓN 

ESPECÍFICA DEL SECTOR

Sin duda, es imprescindible mirar 
hacia afuera a la hora de buscar 
modelos de regulación sectorial espe-
cífica, con ello se abren las puertas a 
la posibilidad de acoger los E-sports 
como una actividad independiente. De 
esta manera, un análisis de derecho 
comparado basado en algunos de 
los países que han dado el paso de 
legislar el fenómeno en cuestión per-
mitirá dar luces hacia una segunda 
opción que puede adoptar Colombia 
en materia jurídica.

Caso Francia

Francia ha sido el pionero en 
cuanto a la regulación de los E-sports 
se refiere. No es casualidad que este 
país se haya adentrado en lugares tan 
nuevos para la sociedad y el derecho, 
pues desde el 2016, avanza de la mano 
con su proyecto “Pour une Rèpubli-
que numérique: innover pour retrouver 
de la croissance” (Por una República 
digital: innovar para retornar al creci-
miento) donde se expone el interés en 
el sector de la tecnología y la innova-
ción.

Con este lineamiento, el gobierno 
francés (Gouvernement) establece 
que la República del siglo XXI será 
necesariamente digital, con el fin de 
favorecer la apertura y circulación de 
datos y conocimiento, garantizar un 
ambiente digital abierto y respetuoso 
de la vida privada de los internautas y 
facilitar el acceso de los ciudadanos 
al ámbito digital. En otras palabras, 
Francia busca tener las instituciones 
necesarias para introducir políticas y 
estrategias que permitan una verda-
dera transformación digital adaptada 
a tiempos contemporáneos. Con ello, 
se fomenta una mejor protección a los 
usuarios de las nuevas tecnologías y 
de manera correlativa, un crecimiento 
económico para el país.

Bajo este precepto, el 6 de noviem-
bre de 2016 el Consejo de Estado 
francés presentó ante el Senado el 
proyecto de ley Pour une Rèpubli-
que numérique (Ley n ° 2016-1321), la 
cual fue aprobada en septiembre del 
mismo año en la búsqueda de una 
transformación económico-social, 
donde actividades como el sector de 
los E-sports impactan en gran medida. 
Concretamente, la ley hace referencia 
a los deportes electrónicos en los artí-
culos 101 y 102, los cuales aportan los 
cimientos para lo que posteriormente 
se convertiría en una regulación cada 
vez más sólida.
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Partiendo del concepto de video-
juego ya establecido en el Código 
tributario francés en su artículo 220 
terdecies, se ha brindado una primera 
definición europea a lo que se con-
sidera como una competición de 
videojuegos, siendo esta cuando se 
enfrentan, a partir de un videojuego, 
al menos dos jugadores o equipos de 
jugadores para sumar puntos o ganar. 
(Senat, 2016, art.101) Lo anterior tiene 
ciertas excepciones claro está, entre 
las más importantes, se explica que 
en eventos presenciales donde el 
impacto económico no supere un 
estándar establecido por el Consejo 
de Estado, no serán abarcados por la 
regulación de los E-sports. Es decir 
que, dependiendo de la cantidad total 
de los ingresos percibidos en relación 
con el evento, este último puede o no, 
ser objeto de la regulación para los 
E-sports.

El legislador se enfoca sobre todo 
en ciertos actores que se ven invo-
lucrados en el sector, a saber: el 
organizador de las competiciones, los 
jugadores y los clubes. En lo referente 
a los organizadores de eventos, el artí-
culo 101 de la Ley Pour une Rèpublique 
numérique se encarga de solicitar 
garantías para el pago de los premios, 
dejando a discreción del Consejo de 
Estado la cantidad total ganada o 
lotes que debe superarse para aplicar 
dichas garantías. A su vez, es exigida 

una declaración previa ante las autori-
dades francesas a la hora de organizar 
una competición de este tipo. El pre-
citado artículo deja nuevamente en 
las manos de un decreto por parte del 
Consejo de Estado las condiciones y 
la información requerida para llevar a 
cabo las competiciones.

Por este motivo, el 10 de mayo de 
ese mismo año, aparecieron publi-
cados en Legifrance dos decretos 
que soportarían la regulación preten-
dida en la ley. El primero de ellos, el 
Decreto-ley 2017-871 2017, influye en 
gran medida sobre los organizado-
res, al referirse a “l´órganisation des 
compétitions de jeux vidéo”, es decir, 
regula la organización de competicio-
nes de videojuegos. Así, comienza 
por establecer ciertas obligaciones 
a los organizadores para asegurar y 
proteger a quienes participen en la 
competición centrándose en:

(i) Listar los datos necesarios que 
el organizador debe transmitir al 
Gobierno francés para ser autorizado 
de organizar una competición de 
E-sports (Art. R. 321-41.);

(ii) Fijar un plazo de un año para rea-
lizar la solicitud, excepto por razones 
de urgencia, pudiéndose reducir hasta 
30 días antes de la fecha de inicio de 
la competición (Art. R. 321-40);
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(iii) Regular las condiciones para 
comenzar la competición, abordando 
los gastos, materiales, personal, 
cuotas de inscripción, premios a los 
ganadores, número de participantes 
etc.(Art. R. 321-47.);

(iv) Imponer el deber de garanti-
zar a priori los premios que superen 
la cuantía de 10.000 euros, con la 
necesidad de un seguro que permita 
cubrirlo en caso de que el organizador 
no pueda garantizarlo (Art. R. 321-49.);

(v) Nombrar las sanciones para 
conductas tales como permitir parti-
cipar a un menor de doce años o no 
solicitar la autorización al gobierno 
(Art. R. 324-2.- y S.S);

(vi) Regular la participación de 
menores (Art. R. 321-43).

Volviendo a la Ley inicial, el artí-
culo 102 de la Ley 2016-1321 tiene 
gran importancia, pues se define 
qué se entiende por profesional de 
los E-sports y qué derechos labora-
les tiene. Siendo así, un profesional 
de los E-sports se entiende como 
cualquier persona que practique la 
actividad remunerada basada en la 
participación en competiciones de 
videojuegos, esto, bajo una relación 
de subordinación jurídica con respeto 
a una asociación o una empresa auto-

rizada por el Ministerio encargado, 
especificado por reglamento.

A estos profesionales les será de 
aplicación lo dispuesto en el Código 
Laboral y en cuanto a la naturaleza 
de su contrato laboral entre profesio-
nal y club, en principio se trata de un 
contrato determinado de mínimo una 
temporada competitiva (12 meses) y 
un máximo de 5 años sin perjuicio a 
renovaciones, aunque, exceptúa la 
aplicación de los artículos L. 1221-2, 
L. 1242-1 a L. 1242-3, L. 1242-5, L. 
1242- 7 y L. 1242-8, L. 1242-12, L. 
1242-17, L. 1243-8 a L. 1243-10, L. 
1243-13, L. 1244-3 a L. 1245-1, L. 
1246-1 y L. 1248-1 a L. 1248-11 del 
Código Laboral. Además, dicho con-
trato deberá cumplir con condiciones 
de contenido, formalismos y plazos 
especificados en la Ley en los numera-
les III a VII del artículo 102, incluyendo 
sanciones pecuniarias en caso de 
incumplimiento.

El segundo Decreto publicado el 10 
de mayo de 2017 con el fin de llenar 
estos vacíos jurídicos, con número 
2017-872, hace referencia a los jugado-
res profesionales y es llamado “statut 
des joueurs professionnels salariés de 
jeux vidéo compétitifs”. Además, nace 
del artículo 102 de la Ley 2016-1321, 
el cual establece que las empresas o 
clubes que busquen contratar juga-
dores deben tener la aprobación del 
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Gobierno Francés, y en este sentido, 
el Decreto mediante sus 12 artículos 
pone en conocimiento las condiciones 
de renovación, obtención y retirada 
de la aprobación para poder contratar 
jugadores profesionales.

En cuanto a los jugadores menores 
de edad, la Ley 2016-1321 en su 
artículo 102 comienza a regular su 
participación, sabiendo que una gran 
cantidad de los jugadores de video-
juegos no han alcanzado la mayoría 
de edad. En efecto, determina que 
la participación de un menor puede 
ser autorizada al cumplir condiciones 
establecidas por el Consejo de Estado 
sumado a la autorización de los repre-
sentantes legales del menor. Por eso, 
el Decreto N. 2017-871 2017 regula la 
participación de menores, prohibiendo 
que los niños que no hayan alcanzado 
los 12 años compitan como jugadores 
de E-sports y en caso de tratarse de 
menores entre 12 y 18 años, puedan 
hacerlo con la autorización de los 
padres cumpliendo ciertas formalida-
des.

Dicho lo anterior, Francia no con-
sidera los E-sports como un deporte, 
por el contrario, regula una nueva 
práctica, digna de tener unas normas 
jurídicas propias que se adapten 
de la mejor manera con el derecho 
vigente. Se trata de un país que ha 
tomado el primer paso para regular un 

tema muy amplio, pero que ha venido 
encontrando la manera de evolucio-
nar institucional y jurídicamente para 
garantizar en un futuro una práctica 
ordenada y confiable para todos.

Caso Corea del Sur

Corea del Sur es un interesante 
ejemplo de cómo los intereses de los 
particulares han sido debidamente 
respaldados por una administración 
que ha encontrado en los E-sports 
una verdadera empresa. En virtud de 
lo anterior, el Ministerio de Cultura, 
Deporte y Turismo de dicho país 
aprobó la creación de la Korea 
eSports Associatión o KeSPA, organi-
zación encargada de la transmisión de 
las competencias, de la organización 
de algunas de estas, como la KeSPA 
Cup, así como de dictar una serie de 
directrices en torno a los diferentes 
agentes que intervienen en la activi-
dad. (Reyes 2018, 39-40).

Estos primeros pasos se plasma-
ron en instrumentos legales hacia 
2012, cuando el gobierno coreano 
emitió su Acta de Promoción de 
E-sports, cuyo propósito es estable-
cer una infraestructura sólida para la 
industria de los E-sports, incentivar su 
competitividad y así brindarle herra-
mientas a un sector que el gobierno 



65

considera importante para el desarro-
llo de su economía nacional (Act No. 
11315, 2012). Adicionalmente, esta 
acta emplea una serie de definiciones 
legales fundamentales, tales como (i) 
qué son los E-sports, (iii) quién es un 
jugador de E-sports, (iii) y qué son las 
organizaciones de E-sports, asocia-
ciones establecidas con el objeto de 
entablar actividades relacionadas con 
los E-sports.

El Acta emite una serie de obliga-
ciones que deben ser cubiertas dentro 
de la promoción de los E-sports, y que 
han sido cubiertas precisamente por la 
KeSPA. Concretamente, el artículo 12 
del instrumento legal señala la obliga-
ción de una institución, en este caso la 
KeSPA, de seleccionar cuáles video-
juegos deben ser considerados como 
aptos para la práctica de E-sports. 
La obligación es de tal magnitud, que 
incluso el segundo parágrafo de dicho 
artículo le otorga el poder al gobierno 
de revocar la designación a la KeSPA 
en caso de no cumplir a cabalidad con 
sus funciones.

A estos instrumentos vale la pena 
añadir el Acta de Protección de la 
Juventud, cuyo artículo 26 señala que 
los proveedores de internet deben 
bloquear el acceso a juegos online a 
niños menores de 16 años, entre la 
media noche y las seis de la mañana. 
Por supuesto, dicha prohibición es 

extensible a los jugadores profesio-
nales que participen en un torneo de 
E-sports (DLA Piper 2019, 99).

Por último, resulta interesante 
hacer alusión a como la legislación 
surcoreana ha tipificado incluso con-
secuencias penales para algunas 
conductas que puedan desarrollarse 
en el marco de los E-sports. Por 
ejemplo, una práctica entendida como 
el boosting, según la cual un competi-
dor se vale de un tercero para que sea 
justamente el tercero quien compita 
por ellos a través de competiciones 
en línea, es sancionado por el Acta 
de Promoción de la industria de los 
videojuegos, con penas que pueden 
implicar hasta un máximo de dos años 
de prisión (Act No. 14839, 2017).

Por otro lado, no existen, a diferen-
cia del caso francés, disposiciones 
con respecto a condiciones que deban 
cumplir los clubes a la hora de con-
tratar a los jugadores de E-sports 
para que representen a su club en las 
competiciones. No obstante, señala 
en su informe la firma DLA Piper que 
resultaría aplicable en algunos casos 
disposiciones señaladas por el Acta 
sobre Contratos de Adhesión, concre-
tamente las disposiciones que señalan 
la posibilidad de anular cláusulas uni-
lateralmente favorables a la parte que 
redacta el contrato de adhesión, es 
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decir, la más fuerte de la relación con-
tractual (DLA Piper 2019, 100).

En definitiva, si bien es cierto que 
en ningún país existe todavía una 
legislación exhaustiva sobre depor-
tes electrónicos que supla todas las 
dudas jurídicas que dicho fenómeno 
puede suscitar desde las distintas 
áreas del derecho sí se presentan 
una serie de instrumentos jurídicos 
que apuntan precisamente a regular 
de manera muy específica esta acti-
vidad económica. Esta opción, no le 
vendría mal a un país como Colombia, 
pues al no poder ser considerados 
como deporte, podrían requerir de 
una regulación propia en caso de que 
una autorregulación general no sea 
suficiente como se analizará a conti-
nuación.

Tercer modelo: autorregulación 
basada en las leyes locales

La tercera y última alternativa 
consiste en un proceso contrario al 
anteriormente propuesto. Según esta 
opción, no se trataría de crear normas 
que se ajusten a los E-sports, sino 
de que los E-sports empleen normas 
ya existentes para regular asuntos 
de trascendencia jurídica dentro de 
la práctica de estos. En definitiva, es 
un procedimiento de desglose de las 

normas colombianas vigentes, con 
el objeto de constatar cómo estas 
podrían ser directamente aplicables a 
las relaciones jurídicas que se generan 
dentro de los E-sports.

Aspectos laborales y de 
Seguridad Social inmersos en los 

E-sports

Desde este modelo, sería propicio 
entonces reconocer la relación entre 
el club y sus jugadores como una rela-
ción de índole laboral, puesto que se 
encuentran presentes las característi-
cas para ello requeridas por el Código 
Sustantivo del trabajo colombiano (En 
adelante CST): prestación personal 
del servicio, remuneración y subor-
dinación (Decreto Ley 2663 de 1950, 
art. 23). La naturaleza laboral se sus-
tenta en estos puntos clave: (i) existe 
prestación personal del servicio, por 
cuanto los jugadores son quienes se 
presentan y compiten en los torneos. 
Nadie más puede competir en su 
nombre. Cada jugador tiene su propio 
nombre de usuario, sus propios skins 
o equipamiento para afrontar la com-
petencia electrónica; (ii) se presenta 
subordinación, por cuanto el jugador 
tiene que cumplir con las órdenes del 
club y de su entrenador, adicional-
mente, el jugador se tiene que someter 
al régimen disciplinario del club, pues 
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su actividad no se liga a la mera com-
petición en los distintos eventos, 
dado que en los periodos de inac-
tividad competitiva el jugador debe 
reunirse con sus entrenadores para 
continuar su entrenamiento (ONTIER 
2018,17-18); (iii) existe remuneración, 
los jugadores perciben un dinero por 
integrarse al equipo y competir en su 
representación, y estos pagos deben 
considerarse como constitutivos de 
salario.

Por otro lado, en adición a los ele-
mentos esenciales señalados por el 
artículo 23 del CST, los jugadores de 
E-sports se encuentran protegidos por 
la presunción del artículo 24, según el 
cual toda relación de trabajo personal 
está regida por un contrato laboral. 
Debe brindarse a los jugadores impli-
cados en este esquema económico la 
mayor protección posible, de modo 
que, considerar estas relaciones entre 
clubes y jugadores como contra-
tos puramente mercantiles implicaría 
serias violaciones a los derechos de 
los jugadores, abriendo la posibilidad 
a eventuales litigios donde el jugador, 
pueda invocar la aplicación del con-
trato realidad. Figura jurídica que 
cuenta con un respaldo constitucio-
nal, por cuanto supone que cuando 
a través de los hechos se constaten 
los elementos esenciales del contrato 
de trabajo, debe haber prevalencia 
de los hechos sobre las formas, de 

modo que prevalecerá la real natura-
leza del contrato, independiente de la 
denominación o apariencia que se le 
haya dado por las partes (Corte Cons-
titucional, Sala Tercera de Revisión, 
Sentencia T-903, 2010)

Esta figura es de relevancia para 
afrontar disputas que puedan involu-
crar a los jugadores de E-sports en un 
futuro, por cuanto si los clubes deciden 
contratar a estos jugadores haciendo 
uso de modalidades contractuales 
mercantiles, se verán los jugadores 
disminuidos en sus derechos. Por 
ejemplo, en aquellos que les con-
fiere el Sistema General de Seguridad 
Social, como lo puede ser por ejemplo 
el régimen de Riesgos laborales, dado 
que, como se ha mencionado previa-
mente en este escrito, los jugadores 
profesionales de E-sports pueden 
sufrir afectaciones a su salud como 
consecuencia de su actividad en los 
deportes electrónicos.

Estas afectaciones pueden enmar-
carse en los conceptos de accidente 
laboral o enfermedad laboral, traídos 
por la normatividad colombiana. 
Así pues, el accidente de trabajo es 
entendido como aquel “suceso repen-
tino que sobrevenga por causa o con 
ocasión del trabajo y que produzca en 
el trabajador una lesión orgánica, per-
turbación funcional o psiquiátrica, una 
invalidez o la muerte” (Ley 1562, 2012, 
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art. 3). Por su parte, la enfermedad 
laboral, también definida por la ley, 
es entendida como aquella patología 
contraída “como resultado de la expo-
sición a factores de riesgo inherentes 
a la actividad laboral en que el traba-
jador se ha visto obligado a trabajar” 
(Ley 1562 de 2012, art. 4).

El reconocimiento de la vinculación 
laboral de los jugadores de E-sports 
implicaría la obligación de los clubes 
de vincular a sus trabajadores a una 
Administradora de Riesgos Laborales, 
ARL, la cual pueda protegerlos y brin-
darles las distintas prestaciones que 
prevé la normatividad colombiana: 
pagos de incapacidades, reparacio-
nes tarifadas o incluso en el peor de 
los casos, pagar pensiones de inva-
lidez. Podría proponerse entonces 
como solución para los asuntos labo-
rales relacionados con los E-sports 
en Colombia acudir a lo realizado por 
Francia, país que extendió la aplica-
ción de disposiciones laborales a las 
relaciones jurídicas implicadas en los 
E-sports, pero lo hizo teniendo en 
cuenta consideraciones importantes 
de la competición, haciendo espe-
cial énfasis en la duración mínima y 
máxima de los contratos, y la impor-
tancia de la efectiva representación 
cuando se trate de menores de edad, 
entre otros.

Aspectos penales en los 
E-sports

No es descabellado que puedan 
llegar a aplicarse penas con relación 
a ciertas acciones dentro de las com-
peticiones de E-sports, tal es el caso 
de Corea del Sur mencionado ante-
riormente. Sin embargo, la entrada del 
derecho penal de esa manera podría 
justificarse en lo evolucionados que se 
han convertido los deportes electróni-
cos en este país, quizás muy contrario 
a lo que ocurre en Colombia, al menos 
por ahora.

De todas formas, si se dejase a 
manos de una autorregulación general, 
no existen disposiciones penales que 
pretendan proteger un bien jurídico 
del boosting, por ejemplo, como si 
lo hay para proteger como bien jurí-
dico a los derechos de autor. Con ello 
resultaría suficiente, pues las penas 
estipuladas en el título VIII de nuestro 
Código Penal en los artículos art. 270 
s.s están en la capacidad de manejar 
las posibles actuaciones (quizás las 
únicas) con potencial delictivo que se 
pueden dar al desarrollar alguna com-
petición.

Lo anterior fundamentado en lo que 
se entiende por bien jurídico según 
(Mir 2016, 171-73) siendo el objeto 
efectivamente protegido por la norma 
penal, y cuya determinación depende 
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de los intereses y valores del grupo 
social en cada momento histórico. 
Ergo, para la sociedad colombiana, 
tal vez por ignorancia o desinterés 
ante estos fenómenos, los valores en 
una competición de videojuegos no 
resultarían bienes jurídicos dignos de 
proteger penalmente ante la desleal-
tad o la trampa que puede darse en 
estas competiciones. Sin perjuicio de 
lo anterior, y teniendo en cuenta que 
“los Códigos penales no protegen 
intereses ahistóricos ni valores eternos 
desvinculados de la estructura social 
de un lugar y de un tiempo concretos” 
(Mir 2016, 173) no se puede descar-
tar que en algún punto los E-sports 
pueden obtener el rango de importan-
cia necesario para dar a luz nuevos 
bienes jurídicos como ocurrió en 
Corea del Sur, y consecuentemente, 
dejarnos ante la imposibilidad de con-
formarnos con una autorregulación, 
pues necesitaríamos nuevas disposi-
ciones penales.

Por el momento, otro tipo de acti-
vidades como el dopaje, boosting o 
hacking en las competiciones puede 
dejarse en manos de las sanciones 
previstas en los mismos torneos sin 
problema alguno, paralelamente, per-
mitiendo que las normas precitadas 
del Código Penal protejan los únicos 
bienes jurídicos que existen hoy en 
día.

Aspectos sobre propiedad 
intelectual

Sabemos que son punibles las 
acciones en contra de los derechos 
de autor, y los E-sports en su gran 
mayoría trabajan alrededor de ellos, 
entonces, el derecho de la propiedad 
intelectual tiene una relevancia funda-
mental al verse afectada de diversas 
maneras ante el fenómeno en cues-
tión.

La propiedad intelectual en pocas 
palabras se ejerce sobre cosas inma-
teriales que produce el ser humano 
como una invención de su intelecto o 
talento, dividiéndose en derechos de 
autor y propiedad industrial. De facto, 
el publisher o creador del juego es el 
que permite que sea posible una com-
petición en torno a un objeto concreto: 
el videojuego. Desde el derecho de 
propiedad intelectual, los creadores 
de un videojuego gozan de unos dere-
chos de autor, definidos como aquellos 
que “recaen sobre las obras científi-
cas literarias y artísticas las cuales se 
comprenden todas las creaciones del 
espíritu en el campo científico, literario 
y artístico, cualquiera que sea el modo 
o forma de expresión y cualquiera que 
sea su destinación. (Ley 23 de 1982, 
art.2)

Ahora bien, desde el régimen jurí-
dico colombiano en la Ley 23 de 1982, 



70

modificada recientemente por la Ley 
1915 del 2018 no dispone una cate-
goría de protección de la propiedad 
intelectual denominada como video-
juego específicamente, pero no por 
ello podemos afirmar que los video-
juegos no pueden estar protegidos. Lo 
anterior, se debe a que el videojuego 
se compone por varios elementos 
independientes que sí se encuentran 
protegidos por nuestra legislación, 
pues para nadie es un secreto que 
existe audio, video, contenido y un sof-
tware que componen un videojuego. 
Así, los componentes audiovisuales 
pueden incluirse dentro del listado de 
obras sobre las que recaen los dere-
chos de autor, contenida en el artículo 
2 de la ley 23 de 1982, y por su parte, 
el software se protege por el Decreto 
1360 de 1989 considerándolo como 
una obra literaria.

Existen distintas propuestas para 
proteger al videojuego, al respecto, la 
firma de abogados AZC de Colombia 
(S.F) ateniéndose al desglose de los 
videojuegos realizado en el párrafo 
anterior, ha sugerido que los elemen-
tos del videojuego se propongan de 
la siguiente forma: nombre del juego 
(registro de Marca nominativa o mixta); 
historia (registro como Obra Litera-
ria); Personajes (registro como Obra 
Artística); música (Registro como obra 
musical) y; software (registro como 
Obra Literaria).

Por su parte, la Doctrina se ha cen-
trado en intentar dar solución a esta 
problemática registrando el videojuego 
como una sola obra o recurriendo a 
otras alternativas que no serán profun-
dizadas, pero sí merecen mencionarse 
para lo que concierne a esta sección. 
Wilson Rios Ruiz, citado por (Álvarez 
y Reyes 2016, 165) menciona la posi-
bilidad de proteger el videojuego 
otorgando patentes de invención o 
modelos de utilidad, mediante secre-
tos industriales e incluso regímenes 
sui generis, en lo que respecta a la 
propiedad industrial.

Adicionalmente, se ha propuesto 
registrar el videojuego como un sof-
tware, pero problemáticamente los 
“elementos conformados por secuen-
cias de imágenes y sonidos no son el 
centro alrededor del cual gira la tutela 
del derecho de autor en la categoría 
de software, sino que resultarían más 
bien accesorios a ella” (Álvarez y Reyes 
2016, 166). Por ende, sería necesario 
plantear una solución distinta, como 
puede ser registrarlos como obras 
cinematográficas, pues la (Ley 23 de 
1982, art.95) explica que “Son autores 
de la obra cinematográfica: a. El direc-
tor o realizador; b. El autor del guion o 
libreto cinematográfico; c. El autor de 
la música; d. El dibujante.”

Por este camino, los precita-
dos autores proponen de manera 
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análoga, asimilar a los involucrados 
en la creación del videojuego a esta 
disposición, para que consecuente-
mente todos los autores conformen 
una obra independiente con regis-
tro único en la Dirección Nacional de 
Derecho de autor. Esto, para que la 
pluralidad de titulares de derechos de 
autor y conexos que hacen aportes 
al proceso creativo no sea un impe-
dimento a un plano de igualdad entre 
todos los profesionales involucrados, 
y que cada quien mantenga la titu-
laridad de los derechos sobre sus 
propias contribuciones aun cuando 
es el director quien ostenta la titulari-
dad sobre el conjunto. Entonces, si se 
quisiera dejar en autorregulación un 
tema tan complejo, debe concretarse 
la forma correcta para lograr la pro-
tección de los derechos de autor, bajo 
esta tercera opción, no es mala idea 
registrar el videojuego como una obra 
en colaboración, “producida por un 
grupo de autores, por iniciativa y bajo 
la orientación de una persona natural 
o jurídica que la coordine, divulgue y 
publique bajo su nombre” (Ley 23 de 
1982, Art. 8- D).

Lo que no suscita dudas, en 
general, es que los derechos morales 
y patrimoniales derivados de un video-
juego corresponden a la compañía 
que lo desarrolla, el publisher. En 
virtud de lo anterior, cuando el mismo 
publisher organiza transmisiones de 

la competición, no suelen presentarse 
inconvenientes en asuntos relaciona-
dos con la propiedad intelectual. Sin 
embargo, en la práctica lo que suele 
suceder es que el publisher se vale de 
terceros para que sean estos quienes 
incurran con la logística necesaria 
para organizar y transmitir una compe-
tición de su videojuego, sea por medio 
de canales de televisión o plataformas 
de streaming, fundamentales para 
explicar el exponencial crecimiento de 
audiencias de esta clase de competi-
ciones.

Así pues, para que los terceros 
tengan la posibilidad legal de reali-
zar comunicaciones públicas sobre el 
videojuego, deberían estar licencia-
dos por el publisher, que goza de una 
posición privilegiada, puesto que, sin 
su consentimiento, no puede haber 
transmisión, ni competición (Flaggert 
y Mohammadi 2018,6-7).

A través de las licencias ambas 
partes obtendrían beneficios: por un 
lado, el publisher encuentra una nueva 
forma de realizar publicidad a sus 
videojuegos; por otra parte, el licen-
ciatario, al transmitir la competición 
por el canal estipulado, obtiene su 
propio producto audiovisual: las tomas 
de los jugadores, las narraciones de 
los eventos en vivo, las entrevistas a 
los jugadores y repeticiones de las 
mejores jugadas son de su autoría, y 
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por ende la grabación le implica, a su 
vez, derechos audiovisuales (ONTIER 
2018, 21).

Desafortunadamente, en Colombia 
este tema de licencias estaría lejos 
de la posibilidad de regularse con lo 
que actualmente se encuentra en la 
normativa, dejando un vacío legal que 
no podría subsanarse mediante esta 
tercera opción en lo que respecta a 
la propiedad intelectual. Así, salen a 
la luz vacíos que no se pueden sub-
sanar con lo que existe actualmente 
en la normativa, por ende, dejar los 
E-sports ante una autorregulación no 
parece posible en todos los aspectos.

CONCLUSIÓN

Sin duda, los E-sports son un fenó-
meno que incide de forma amplia 
e inminente socio-jurídicamente 
hablando. Por eso, el derecho colom-
biano debe ajustarse de la mejor 
manera para brindar seguridad jurí-
dica y beneficiar a todos los actores 
involucrados , por lo menos hasta que 
en algún punto existan parámetros 
internacionales y una regulación uni-
forme respecto a los E-sports.

En síntesis, considerar los E-sports 
como un deporte en Colombia sim-
plemente no es posible, pues los 
formalismos y definiciones ya esta-

blecidas por el ordenamiento jurídico 
requieren de los E-sports una estruc-
tura orgánica que en este momento le 
es imposible tener, principalmente por 
lo reciente de su crecimiento, como lo 
pueden ser la creación de una fede-
ración y el establecimiento de unas 
reglas uniformes para su aplicación. 
Para considerar a los E-sports como 
deporte sería entonces necesario 
modificar estos estatutos normativos.

Abarcar la temática con una regu-
lación específica puede ser la opción 
más necesaria, teniendo en cuenta 
referentes como Francia, que mues-
tran la estabilidad y seguridad que 
puede condicionar la forma en la 
que se realizan las competiciones, 
o se garantizan los derechos de los 
jugadores al ser reconocidos como 
trabajadores. Incluso Corea del Sur, 
que es el ejemplo perfecto para prever 
lo importante que pueden volverse los 
E-sports en el mundo, y lo necesa-
rio que es tener todo tipo de vacíos y 
dudas legales resueltas para todos los 
que participan en el sector.

Por último, dejar a la deriva el 
fenómeno para que los E-sports se 
autorregulen con las disposiciones 
normativas colombianas puede ser 
posible en algunos aspectos. Empero, 
carecemos de especificaciones en 
torno a la propiedad intelectual y 
seguramente aparezcan más incon-
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venientes que requieran la creación 
de una nueva normativa. En conclu-
sión, no todo es blanco o negro, es 
pertinente una cuarta opción donde 
la manera de regular los E-sports 
utilice en parte las normas vigentes 
sobre derecho laboral, contractual, 
civil e incluso penal, pero que modi-
fique y condicione la forma en la que 
se maneja la propiedad intelectual, y 
de ser necesario, se ajuste o aclare la 
naturaleza de los clubes, los contratos, 
relaciones laborales, premios, requisi-
tos y sanciones, todo dependiendo de 
cómo se desarrollen las competicio-
nes formalmente en nuestro país.
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